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1. [bookmark: _Toc170388100]DISPOSICIONES GENERALES.
1.1. [bookmark: _Toc170388101]Objeto y finalidad.
El objeto del presente documento es el definir las instrucciones que regulen los procedimientos  de contratación a utilizar por las comunidades de regantes, constituidas al amparo de la Ley de Aguas, o en constitución, cuyas actuaciones subvencionables afecten al menos a diez de sus usuarios (personas físicas o jurídicas), siempre y cuando no se encuentren dentro de los supuestos del artículo 9 de la Orden AGM/856/2023, de 23 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de inversiones para la modernización integral del regadío y de inversiones para la mejora y adaptación de regadíos, en el marco del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027.
En virtud de lo anterior, las presentes Instrucciones Internas de Contratación se dictan en cumplimiento del mandato recogido en el artículo 321 de la LCSP y tienen por objeto regular los procedimientos de contratación de forma que quede garantizada la efectividad de los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación, así como que los contratos se adjudiquen a quienes presenten la mejor proposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la LCSP.
No obstante, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 321.2 de la LCSP, los órganos competentes de las entidades a los que les sea de aplicación dicho artículo podrán adjudicar contratos sin aplicar las presentes Instrucciones siempre que se sujeten a las reglas contenidas en el citado artículo.
1.2. [bookmark: _Toc170388102]Ámbito de aplicación.
Se seguirá la presente instrucción por aquellas comunidades de regantes que celebren contratos subvencionados sujetos a lo establecido en la Orden AGM/856/2023, de 23 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de inversiones para la modernización integral del regadío y de inversiones para la mejora y adaptación de regadíos, en el marco del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027. Siempre y cuando dichas beneficiarias tengan la consideración de entidades del sector público sin poder adjudicador, quienes estarán sujetos a lo establecido en el artículo 321 y 322 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
Los órganos competentes de las entidades que se encuentren en el marco anterior deberán aprobar las instrucciones de contratación previamente para su utilización o seguir los establecido en el punto 2, del artículo 321, de la LCSP.
Referidas a aquellas actuaciones que realicen en el marco de la ORDEN AGM/856/2023, de 23 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de inversiones para la modernización integral del regadío y de inversiones para la mejora y adaptación de regadíos, en el marco del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027. En concreto, de aquellas actuaciones identificadas en los apartados 4, 5 y 6, del artículo 20, aplicable a aquellos beneficiarios constituidos como comunidad de regantes y cuyas actuaciones son ejecutadas mediante contrata, debiendo acudir a procedimientos de licitación y adjudicación con criterios de contratación pública. 
1.3. [bookmark: _Toc170388103]Recursos y jurisdicción competente.
Las actuaciones realizadas en la preparación y adjudicación de los contratos por las entidades del Sector Público que no tengan carácter de poderes adjudicadores se impugnarán en vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas ante el titular del departamento, órgano, ente u organismo que hubiese concedido la subvención a la que se vinculan dichos contratos.
El orden jurisdiccional Contencioso Administrativo será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en relación con dichas actuaciones realizadas para la preparación y adjudicación de los contratos.
Por excepción al régimen de contratación fijado por esta Instrucción Interna de Contratación, los contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada, a que se refiere el artículo 23 de la LCSP, se regirán por las normas que establece dicho precepto y por las demás concordantes de preceptiva aplicación. En este caso, la competencia corresponderá al órgano independiente que ejerza sus funciones respecto de la Administración a que esté adscrito el ente u organismo que hubiese otorgado la subvención.
2. [bookmark: _Toc170388104]PRINCIPIOS DE CONTRATACIÓN.
Los procedimientos de contratación de las comunidades de regantes se realizarán de forma que quede garantizada la efectividad de los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación. 
2.1. [bookmark: _Toc170388105]Principio de publicidad.
El principio de publicidad, tiene como objetivo garantizar que toda persona interesada pueda participar en el procedimiento de adjudicación de un contrato, presentando una oferta o proposición.
Dicho principio se materializa mediante la publicación en el correspondiente perfil de contratante de la entidad, donde se publica la documentación pertinente a estos efectos.
2.2. [bookmark: _Toc170388106]Principio de igualdad, no discriminación y concurrencia.
Los órganos competentes de las comunidades de regantes, darán a los licitadores y candidatos un tratamiento igualitario y no discriminatorio y ajustarán su actuación a los principios de transparencia y proporcionalidad.
La aplicación de estos principios se concreta mediante las siguientes acciones:
· En ningún caso podrá limitarse la participación por la forma jurídica o el ánimo de lucro en la contratación, salvo en los contratos reservados para entidades recogidas en la disposición adicional cuarta de la LCSP.
· Descripción no discriminatoria del objeto del contrato: 
La descripción no deberá hacer referencia a una fabricación o procedencia determinadas ni referirse a una marca, una patente, un tipo, un origen o una producción determinados, salvo si una referencia de este tipo se justifica por el objeto del contrato y va acompañada de la mención “o equivalente”. 
· Igualdad de acceso para los operadores económicos de todos los Estados miembros:
Tendrán capacidad para contratar con el sector público, en todo caso, las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate.
Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.
En el caso de que se exija a los licitadores la presentación de certificados, títulos u otro tipo de documentación justificativa, los documentos procedentes de otros Estados miembros que ofrezcan garantías equivalentes deberán aceptarse. 
· Ausencia de discriminación informativa:
No se podrá facilitar, de forma discriminatoria, información que pueda proporcionar ventajas a determinados licitadores respecto del resto. 
La contratación no será concebida con la intención de eludir los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que corresponda, ni de restringir artificialmente la competencia, bien favoreciendo o perjudicando indebidamente a determinados empresarios.
· Salvaguarda de la libre competencia:
Los órganos de contratación velarán en todo el procedimiento de adjudicación por la salvaguarda de la libre competencia. 
El órgano de contratación tomará las medidas que garanticen que la participación de empresas en la licitación, que previamente hubieran participado en la elaboración de documentos relacionados con el contrato, no falsee la competencia. 
Las citadas medidas a tomar por el órgano de contratación pueden ser las siguientes:
· Excluir a esas empresas del proceso de licitación cuando no existiera otra forma de garantizar el principio de igualdad de trato. En el caso de que el órgano de contratación decidiera la expulsión de estas empresas de la licitación, deberá darles audiencia previa para justificar que su participación no puede tener el efecto de falsear a la competencia o de disponer de un trato privilegiado respecto al resto de licitadores.

· Comunicar al resto de licitadores la información que se ha intercambiado.

· Establecer plazos adecuados para la presentación de ofertas. 

2.3. [bookmark: _Toc170388107]Principio de transparencia.
El principio de transparencia, implica que todos los participantes en la licitación puedan conocer previamente las Instrucciones aplicables y las normas aplicables al contrato que se pretende adjudicar, así como la certeza de que dichas Instrucciones se aplican por igual a todos los licitadores.
Este principio debe garantizar el cumplimiento de las siguientes premisas: 	
· La posibilidad de que todos los participantes en la licitación puedan conocer previamente las normas aplicables al contrato que se pretende adjudicar, así como tener la certeza de que dichas normas se aplican de igual forma a todas las empresas. 

· La fijación de plazos adecuados para la presentación de ofertas, que deberán ser suficientes para permitir a las empresas realizar una evaluación adecuada, para subsanar la documentación presentada, para valorar las ofertas y elevar la propuesta de adjudicación y para formular ésta. Los plazos se fijarán, caso por caso, en el anuncio de licitación. 

· La fijación precisa y previa, en el anuncio de licitación, de los criterios objetivos aplicables para la valoración de ofertas y la adjudicación del contrato, que en todo caso deberá atenderse a criterios directamente vinculados al objeto del contrato. 

· La determinación clara y precisa del órgano competente al que le corresponde efectuar la propuesta de adjudicación y la adjudicación del contrato. 

· Los contratos se adjudicarán a la mejor oferta en base al criterio de mejor relación calidad-precio, que se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos de conformidad con el artículo 145 de la LCSP. Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación podrán incluir aspectos medioambientales o sociales siempre que estén vinculados al objeto del contrato; además, estos criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los costes el cual, a elección del órgano de contratación, podrá ser el precio o un planteamiento basado en la rentabilidad como el coste del ciclo de vida. La aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en todo caso, en la adjudicación de los contratos enumerados en el art. 145.3 de la LCSP.

2.4. [bookmark: _Toc170388108]Principio de Confidencialidad. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente en materia de acceso a la información pública y de las disposiciones contenidas en la LCSP relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, los órganos de contratación no podrán divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan designado como confidencial en el momento de presentar su oferta. El carácter de confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, a los aspectos confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en ese procedimiento de licitación o en otros posteriores. 
El deber de confidencialidad del órgano de contratación, así como de sus servicios dependientes no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario ni a todo el contenido de los informes y documentación que, en su caso, genere directa o indirectamente el órgano de contratación en el curso del procedimiento de licitación. Únicamente podrá extenderse a documentos que tengan una difusión restringida, y en ningún caso a documentos que sean públicamente accesibles.
El deber de confidencialidad tampoco podrá impedir la divulgación pública de partes no confidenciales de los contratos celebrados, tales como, en su caso, la liquidación, los plazos finales de ejecución de la obra, las empresas con las que se ha contratado y subcontratado, y, en todo caso, las partes esenciales de la oferta y las modificaciones posteriores del contrato, respetando en todo caso lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016.
El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor que, en todo caso, deberá ser definido y limitado en el tiempo.
El subcontratista o el cesionario del contrato, en su caso, estará sujeto asimismo al deber de confidencialidad señalado para el adjudicatario.
3. [bookmark: _Toc170388109]PARTES EN EL CONTRATO.
3.1. [bookmark: _Toc170388110][bookmark: _bookmark7]Órgano de contratación.
El órgano de contratación vendrá ostentado por la Junta de Gobierno, mediante la potestad otorgada en Junta de General o Asamblea, o en la figura del Presidente de la Comunidad en base a los importes y procedimiento de contratación que se trate.
La competencia en materia de contratación abarcará no sólo el inicio del expediente y su adjudicación, sino también la prórroga, modificación y cesión de los contratos adjudicados.
3.2. [bookmark: _Toc170388111]Licitadores. Aptitud para contratar. 
Solo podrán contratar con las comunidades de regantes las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que cumplan los siguientes requisitos:
· que tengan plena capacidad de obrar, 

· que acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional o, en los casos en que así lo exijan los pliegos, se encuentren debidamente clasificadas,

· que cuenten con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de las prestaciones que constituyan el objeto del contrato,

· que no estén incursas en alguna prohibición de contratar de las previstas por el artículo 71 y siguientes de la LCSP.
Las prohibiciones de contratar afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquellas
La documentación necesaria para acreditar los requisitos anteriores se indicará en el pliego de contratación.
Podrán contratar con las comunidades de regantes las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente (UTE) al efecto.
A efectos de la licitación, los empresarios de la UTE deberán indicar los nombres y circunstancias, la participación de cada uno, y el compromiso de que se constituirán como UTE si resultan adjudicatarios del contrato. La duración mínima de la UTE debe ser coincidente con la del contrato.
Una vez formalizado el contrato con una unión temporal de empresas se cumplirán las siguientes reglas:
· Si se modifica la composición de la unión temporal aumentando o disminuyendo el número de empresas o se sustituyen unas por otras, se necesitará la autorización previa y expresa del órgano de contratación, debiendo haberse ejecutado el contrato al menos en un 20 %. Será obligatorio que las empresas que cumplan con los requisitos de solvencia o clasificación exigidos, tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en prohibiciones de contratar.

· Si en las empresas de la UTE se producen operaciones de fusión, escisión o transmisión de rama de actividad se continuará el contrato con la UTE adjudicataria, siempre que la se sigan cumpliendo con los requisitos de solvencia o clasificación exigidos, tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en prohibiciones de contratar.

· Si alguna de las empresas de la UTE, es declarada en concurso de acreedores, continuará la ejecución del contrato con el resto de empresas de la unión siempre que cumplan con los requisitos de solvencia o clasificación exigidos, tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en prohibiciones de contratar.
4. [bookmark: _Toc170388112]PREPARACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. NORMAS COMUNES.

4.1. [bookmark: _Toc170388113]Objeto y necesidad del contrato.
Se aplicarán a los contratos objeto del contrato de obras, servicios o suministros, las normas establecidas en el artículo 99 de la LCSP:
· El objeto del contrato deberá ser determinado. 

· El contrato podrá ser definido en atención a las necesidades o funcionalidades concretas que se pretenden satisfacer, sin cerrar el objeto del contrato a una solución única. En especial, se definirán de este modo en aquellos contratos en los que se estime que pueden incorporarse innovaciones tecnológicas, sociales o ambientales que mejoren la eficiencia y sostenibilidad de los bienes, obras o servicios que se contraten.

· No podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan.
Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes. No obstante, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el expediente. 
En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes del objeto del contrato, los siguientes:
a) El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato conllevase el riesgo de restringir injustificadamente la competencia. A los efectos de aplicar este criterio, el órgano de contratación deberá solicitar informe previo a la autoridad de defensa de la competencia correspondiente para que se pronuncie sobre la apreciación de dicha circunstancia.
b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; o bien que el riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda de la naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes. Ambos extremos deberán ser, en su caso, justificados debidamente en el expediente.
Cuando el órgano de contratación proceda a la división en lotes del objeto del contrato, este podrá introducir las siguientes limitaciones, justificándolas debidamente en el expediente:
a) Podrá limitar el número de lotes para los que un mismo candidato o licitador puede presentar oferta.
b) También podrá limitar el número de lotes que pueden adjudicarse a cada licitador.
Cuando el órgano de contratación considere oportuno introducir alguna de las dos limitaciones anteriores, así deberá indicarlo expresamente en el anuncio de licitación y en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
Cuando se introduzca la limitación en el número de lotes a adjudicar a un licitador, además deberán incluirse en los pliegos de cláusulas administrativas particulares los criterios o normas que se aplicarán cuando, como consecuencia de la aplicación de los criterios de adjudicación, un licitador pueda resultar adjudicatario de un número de lotes que exceda el máximo indicado en el anuncio y en el pliego. Estos criterios o normas en todo caso deberán ser objetivos y no discriminatorios.
Cuando el órgano de contratación hubiera decidido proceder a la división en lotes del objeto del contrato y, además, permitir que pueda adjudicarse más de un lote al mismo licitador, aquel podrá adjudicar a una oferta integradora, siempre y cuando se cumplan todos y cada uno de los requisitos siguientes:
a) Que esta posibilidad se hubiere establecido en el pliego que rija el contrato y se recoja en el anuncio de licitación. Dicha previsión deberá concretar la combinación o combinaciones que se admitirá, en su caso, así como la solvencia y capacidad exigida en cada una de ellas.
b) Que se trate de supuestos en que existan varios criterios de adjudicación.
c) Que previamente se lleve a cabo una evaluación comparativa para determinar si las ofertas presentadas por un licitador concreto para una combinación particular de lotes cumplirían mejor, en conjunto, los criterios de adjudicación establecidos en el pliego con respecto a dichos lotes, que las ofertas presentadas para los lotes separados de que se trate, considerados aisladamente.
d) Que los empresarios acrediten la solvencia económica, financiera y técnica correspondiente, o, en su caso, la clasificación, al conjunto de lotes por los que licite.
Cuando se proceda a la división en lotes, las normas procedimentales y de publicidad que deben aplicarse en la adjudicación de cada lote o prestación diferenciada se determinarán en función del valor acumulado del conjunto, calculado según lo establecido en el artículo 101 de la LCSP, salvo que se dé alguna de las excepciones a que se refieren los artículos 20.2, 21.2 y 22.2 de la LCSP.
En los contratos adjudicados por lotes, y salvo que se establezca otra previsión en el pliego que rija el contrato, cada lote constituirá un contrato, salvo en casos en que se presenten ofertas integradoras, en los que todas las ofertas constituirán un contrato.
4.2. [bookmark: _Toc170388114]Duración.  
La duración de los contratos deberá establecerse teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las características de su financiación y la necesidad de someter periódicamente a concurrencia la realización de las mismas, sin perjuicio de las normas especiales aplicables a determinados contratos.
El contrato se podrá prorrogar de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la LCSP siempre que sus características permanezcan inalterables durante el período de duración de éstas.
La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, salvo que en el pliego que rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan exceptuados de la obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera inferior a dos meses.
En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes.
La formalización de la prórroga no exigirá la firma de un nuevo acuerdo bastando a estos efectos la mera comunicación de la misma. En el caso de que la prórroga sea por mutuo acuerdo será necesario, además, contar con la conformidad escrita del adjudicatario.
Los contratos de suministros y de servicios definidos en la LCSP de prestación sucesiva tendrán un plazo máximo de duración de cinco (5) años, incluyendo las posibles prórrogas que acuerde el Órgano de Contratación.
Excepcionalmente, en los contratos de servicios se podrá establecer un plazo de duración superior, cuando lo exija el período de recuperación de las inversiones directamente relacionadas con el contrato y estas no sean susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad productiva del contratista o su utilización fuera antieconómica, siempre que la amortización de dichas inversiones sea un coste relevante en la prestación del servicio, circunstancias que deberán ser justificadas en el expediente de contratación con indicación de las inversiones a las que se refiera y de su período de recuperación.
El contrato de servicios de mantenimiento que se concierte conjuntamente con el de la compra del bien a mantener, cuando dicho mantenimiento solo pueda ser prestado por razones de exclusividad por la empresa que suministre dicho bien, podrá tener como plazo de duración el de la vida útil del producto adquirido.
Asimismo, podrá establecerse en los contratos de servicios relativos a los servicios a las personas un plazo de duración mayor cuando ello fuera necesario para la continuidad de aquellos tratamientos a los usuarios en los que el cambio del prestador pudiera repercutir negativamente.
No obstante lo establecido en los apartados anteriores, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación a realizar por el contratista como consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el Órgano de Contratación producidas en el procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público o para el buen funcionamiento de la Sociedad para no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el contrato originario más allá de su vigencia prevista hasta que comience la ejecución del nuevo contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato originario.
Los contratos de servicios que sean complementarios de otros contratos de obras o de suministro podrán tener un plazo de vigencia superior al señalado que, en ningún caso, excederá del plazo de duración del contrato principal, salvo en los contratos que comprendan trabajos relacionados con la liquidación del contrato principal, cuyo plazo final excederá al del mismo en el tiempo necesario para realizarlos. Ha de entenderse por contratos complementarios aquellos que tienen una relación de dependencia respecto de otro, el principal, cuyo objeto se considere necesario para la correcta realización de la prestación o prestaciones a las que se refiera dicho contrato principal.
En todo lo no previsto en este apartado se estará a lo señalado en el artículo 29 de la LCSP.
4.3. [bookmark: _Toc170388115]Presupuesto base de licitación, valor estimado y precio de los contratos.
4.3.1. [bookmark: _Toc170388116]Presupuesto base de licitación.
Por presupuesto base de licitación se entenderá el límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo disposición en contrario.
Para elaborar el presupuesto base de licitación, el órgano de contratación cuidará que este sea adecuado a los precios de mercado. El presupuesto se desglosará indicándose en el pliego de cláusulas administrativas particulares, los costes directos e indirectos y otros gastos que se hayan calculado para su determinación. 
Con carácter previo a la tramitación de un acuerdo marco o de un sistema dinámico de adquisición no será necesario que se apruebe un presupuesto base de licitación.
4.3.2. [bookmark: _Toc170388117]Valor estimado.
Los contratos a celebrar por las comunidades de regantes, en el marco de estas normas, se clasificarán atendiendo a su valor estimado, a los efectos de elegir el procedimiento de licitación aplicable y la publicidad a la que deban someterse.
El órgano de contratación, determinará el valor estimado del contrato, en el caso de contratos de obras, suministros y servicios, tomando el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor añadido. En su cálculo se tendrán en cuenta, las eventuales prórrogas del contrato, así como las primas o pagos a los candidatos, en el caso en que así se haya previsto.
En el caso de que, se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares o en el anuncio de licitación la posibilidad de que el contrato sea modificado, se considerará valor estimado del contrato el importe máximo que este pueda alcanzar, teniendo en cuenta la totalidad de las modificaciones al alza previstas.
El método de cálculo aplicado por el órgano de contratación para calcular el valor estimado en todo caso deberá figurar en los pliegos de cláusulas administrativas particulares.
La estimación deberá hacerse teniendo en cuenta los precios habituales en el mercado, y estar referida al momento del envío del anuncio de licitación o, en caso de que no se requiera un anuncio de este tipo, al momento en que el órgano de contratación inicie el procedimiento de adjudicación del contrato.
4.3.3. [bookmark: _Toc170388118]Precio del contrato.
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y deberá indicar como partida independiente el IVA.
En el precio del contrato se considerarán incluidos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el pliego.
Todos los gastos que se originen para el contratista como consecuencia de las obligaciones recogidas en el pliego y el resto de disposiciones que sean de aplicación al contrato, que no figuren en el proyecto objeto de licitación entre los costes directos e indirectos de ejecución, se considerarán incluidos en el porcentaje de Gastos Generales de Estructura.
4.4. [bookmark: _Toc170388119]Revisión de precios. 
Los precios de los contratos sólo podrán ser objeto de revisión periódica y predeterminada en los términos del artículo 103 y siguientes de la LCSP.

5. [bookmark: _Toc170388120]ACTUACIONES DE PREPARACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

5.1. [bookmark: _Toc170388121]Expediente de contratación. Iniciación y contenido.

El expediente de contratación se iniciará por el órgano de contratación, una vez constatada la necesidad de dicha contratación y justificada y formalizada conforme procedimiento interno de la propia comunidad. A él se incorporarán todos los documentos que se generen durante la tramitación del expediente de contratación (incluyendo la documentación relacionada con los eventuales recursos y reclamaciones que se produzcan), incluyendo el contrato suscrito por las partes.
5.2. [bookmark: _Toc170388122]Pliegos de Condiciones Particulares.

Los pliegos de condiciones particulares de cada contrato contendrán las condiciones de solvencia y adjudicación del contrato, así como las prescripciones jurídicas, económicas y técnicas que hayan de regir la ejecución de la prestación y las posibles penalizaciones previstas para los casos de incumplimiento o cumplimiento defectuoso, especialmente cuando se constate el incumplimiento de obligaciones contractuales calificadas como “esenciales”, todo ello de conformidad con estas Instrucciones.
En aplicación de lo establecido al respecto en el artículo 322 LCSP, en los contratos de servicios consistentes en la elaboración íntegra de un proyecto de obra, se exigirá la responsabilidad del contratista por defectos o errores del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 de la LCSP.
5.3. [bookmark: _Toc170388123]Condiciones generales aplicables a la presentación de proposiciones.

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el licitador o candidato del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.
 Cada licitador o candidato podrá presentar una única proposición sin que se admitan variantes salvo que otra cosa se indique en los pliegos. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 
El órgano de contratación podrá exigir que los licitadores o candidatos que se presenten a un determinado procedimiento de contratación estén inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público en la fecha final de presentación de las proposiciones.
En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido.
5.4. [bookmark: _Toc170388124]Forma de presentación de las proposiciones.
El órgano de contratación elegirá la forma de presentación de las proposiciones, según lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP.
Las formas de presentación pueden ser de tipo:
· Electrónico
· Manual
· Manual y electrónico.
 Cuando sea preceptivo elaborar pliegos, estos indicarán la forma de presentación de las proposiciones.
5.5. [bookmark: _Toc170388125]Criterios de adjudicación de las proposiciones.
Como norma general, la adjudicación del contrato deberá recaer en la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la LCSP. Excepcionalmente la adjudicación podrá efectuarse atendiendo a otros criterios objetivos que deberán determinarse en la documentación contractual.
Los requisitos y criterios de adjudicación del contrato según los establecido en el artículo 145 de la LCSP serán los siguientes:
· La adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.
Previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con arreglo a criterios basados en un planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, sobre la base del precio o coste, como el cálculo del coste del ciclo de vida con arreglo al artículo 148 de la LCSP.
· La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos.
Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la mejor relación calidad-precio podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vinculados al objeto del contrato, que podrán ser, entre otros, los siguientes:
· La calidad, incluido el valor técnico, las características estéticas y funcionales, la accesibilidad, el diseño universal o diseño para todas las personas usuarias, las características sociales, medioambientales e innovadoras, y la comercialización y sus condiciones;
Las características medioambientales podrán referirse, entre otras, a la reducción del nivel de emisión de gases de efecto invernadero; al empleo de medidas de ahorro y eficiencia energética y a la utilización de energía procedentes de fuentes renovables durante la ejecución del contrato; y al mantenimiento o mejora de los recursos naturales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato.
Las características sociales del contrato se referirán, entre otras, a las siguientes finalidades: al fomento de la integración social de personas con discapacidad, personas desfavorecidas o miembros de grupos vulnerables entre las personas asignadas a la ejecución del contrato y, en general, la inserción sociolaboral de personas con discapacidad o en situación o riesgo de exclusión social; la subcontratación con Centros Especiales de Empleo o Empresas de Inserción; los planes de igualdad de género que se apliquen en la ejecución del contrato y, en general, la igualdad entre mujeres y hombres; el fomento de la contratación femenina; la conciliación de la vida laboral, personal y familiar; la mejora de las condiciones laborales y salariales; la estabilidad en el empleo; la contratación de un mayor número de personas para la ejecución del contrato; la formación y la protección de la salud y la seguridad en el trabajo; la aplicación de criterios éticos y de responsabilidad social a la prestación contractual; o los criterios referidos al suministro o a la utilización de productos basados en un comercio equitativo durante la ejecución del contrato.
· La organización, cualificación y experiencia del personal adscrito al contrato que vaya a ejecutar el mismo, siempre y cuando la calidad de dicho personal pueda afectar de manera significativa a su mejor ejecución.

· El servicio posventa y la asistencia técnica y condiciones de entrega tales como la fecha en que esta última debe producirse, el proceso de entrega, el plazo de entrega o ejecución y los compromisos relativos a recambios y seguridad del suministro.
Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los costes el cual, a elección del órgano de contratación, podrá ser el precio o un planteamiento basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida calculado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148 de la LCSP.
· La aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en todo caso, en la adjudicación de los siguientes contratos:

· Aquellos cuyos proyectos o presupuestos no hayan podido ser establecidos previamente y deban ser presentados por los candidatos o licitadores.

· Cuando el órgano de contratación considere que la definición de la prestación es susceptible de ser mejorada por otras soluciones técnicas o por reducciones en su plazo de ejecución.


· Aquellos para cuya ejecución facilite el órgano, organismo o entidad contratante materiales o medios auxiliares cuya buena utilización exija garantías especiales por parte de los contratistas.

· Aquellos que requieran el empleo de tecnología especialmente avanzada o cuya ejecución sea particularmente compleja.

· Contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente definidos y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación.

· Contratos de servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación.
En los contratos de servicios que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, o de servicios intensivos en mano de obra, el precio no podrá ser el único factor determinante de la adjudicación.
· Contratos cuya ejecución pueda tener un impacto significativo en el medio ambiente, en cuya adjudicación se valorarán condiciones ambientales mensurables, tales como el menor impacto ambiental, el ahorro y el uso eficiente del agua y la energía y de los materiales, el coste ambiental del ciclo de vida, los procedimientos y métodos de producción ecológicos, la generación y gestión de residuos o el uso de materiales reciclados o reutilizados o de materiales ecológicos.

· Los órganos de contratación velarán por que se establezcan criterios de adjudicación que permitan obtener obras, suministros y servicios de gran calidad que respondan lo mejor posible a sus necesidades; y, en especial, en los procedimientos de contratos de servicios que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura.
En los contratos que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, los criterios relacionados con la calidad deberán representar, al menos, el 51 por ciento de la puntuación asignable en la valoración de las ofertas. 
· Los criterios que sirvan de base para la adjudicación del contrato se establecerán en los pliegos de cláusulas administrativas particulares o en el documento descriptivo, y deberá figurar en el anuncio que sirva de convocatoria de la licitación, debiendo cumplir los siguientes requisitos:

· Estarán vinculados al objeto del contrato, en el sentido expresado en el apartado siguiente de este artículo.

· Se formularán de manera objetiva, respetando los principios de igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad, y no conferirán al órgano de contratación una libertad de decisión ilimitada.

· Garantizarán la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en condiciones de competencia efectiva e irán acompañados de especificaciones que permitan comprobar de manera efectiva la información facilitada por los licitadores con el fin de evaluar la medida en que las ofertas cumplen los criterios de adjudicación. En caso de duda, deberá comprobarse de manera efectiva la exactitud de la información y las pruebas facilitadas por los licitadores.


· Se considerará que un criterio de adjudicación está vinculado al objeto del contrato cuando se refiera o integre las prestaciones que deban realizarse en virtud de dicho contrato, en cualquiera de sus aspectos y en cualquier etapa de su ciclo de vida, incluidos los factores que intervienen en los siguientes procesos:

· en el proceso específico de producción, prestación o comercialización de, en su caso, las obras, los suministros o los servicios, con especial referencia a formas de producción, prestación o comercialización medioambiental y socialmente sostenibles y justas;

·  o en el proceso específico de otra etapa de su ciclo de vida, incluso cuando dichos factores no formen parte de su sustancia material.


· En el caso de que se establezcan las mejoras como criterio de adjudicación, estas deberán estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple esta exigencia cuando se fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, modalidades y características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato.
Se entiende por mejoras, a estos efectos, las prestaciones adicionales a las que figuraban definidas en el proyecto y en el pliego de prescripciones técnicas, sin que aquellas puedan alterar la naturaleza de dichas prestaciones, ni del objeto del contrato.
Las mejoras propuestas por el adjudicatario pasarán a formar parte del contrato y no podrán ser objeto de modificación.

5.6. [bookmark: _Toc170388126]Proposiciones incursas en presunción de anormalidad y grupos de empresas.
Se detallarán los criterios correspondientes en los pliegos de condiciones particulares (PCP) que determinan la consideración de temeridad, conforme a lo establecido en la LCSP. Si se detectase alguna oferta que pudiera ser considerada susceptible de ser calificada como “anormalmente baja” en los términos establecidos al efecto en el correspondiente PCP, se procederá de conformidad con lo que se establece a continuación:
Si las ofertas resultasen anormalmente bajas en relación con la prestación que se ha de ejecutar, antes de poder rechazarlas, se pedirá por escrito a quienes las hubieran presentado las precisiones que juzgue oportunas sobre la composición de la oferta correspondiente y comprobará dicha composición teniendo en cuenta las explicaciones que le sean facilitadas, para lo cual podrá fijar un plazo de respuesta no inferior a tres días hábiles contados desde la recepción de la petición de estas explicaciones.
Tales precisiones podrán referirse en particular a:
· El ahorro que permita el procedimiento de fabricación de los productos, la prestación de servicios o el procedimiento de construcción.

· Las soluciones técnicas adoptadas y/o las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga el licitador para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras.
· La innovación y originalidad de las soluciones propuestas por el licitador para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras correspondientes.

6. [bookmark: _Toc170388127]PROCEDIMIENTOS Y UMBRALES DE CONTRATACIÓN.

6.1. [bookmark: _Toc170388128]Normas comunes.
· Plazos:
Los plazos señalados en las presentes Instrucciones de Contratación serán siempre de días naturales salvo que se indique otra cosa. El cómputo de los mismos se iniciará el día siguiente al de la publicación del anuncio en el perfil de contratante y, en su defecto, el día siguiente al de la notificación del acto, para los procedimientos no sujetos a regulación armonizada, en cuyo caso, el cómputo de plazo empezará a contar desde que se envía el anuncio a la oficina de publicaciones del DOUE.
· Tramitación del procedimiento:
En primer lugar, se calificará la documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos previos y se acordará, en su caso, requerir las subsanaciones que procedan para lo que se otorgará un plazo de entre tres (3) y cinco (5) días.
Posteriormente, se procederá a la apertura y examen de las proposiciones por el siguiente orden: criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor y criterios evaluables automáticamente o mediante fórmula
A continuación, la Mesa de Contratación elevará al Órgano de Contratación la propuesta de adjudicación y, en su caso, de exclusión de uno o varios licitadores, así como las demás que correspondan a la luz de lo acontecido en la tramitación del expediente.
La apertura de las proposiciones de criterios evaluables automáticamente o mediante fórmula tendrá lugar en acto público salvo cuando la forma de presentación de las proposiciones sea electrónica o manual y electrónica.
En el marco anterior cabrá solicitar cuantos informes técnicos o de otra naturaleza se consideren pertinentes.
El Órgano de Contratación decidirá sobre las propuestas que le fueran elevadas y, en su caso, adjudicará el contrato, sujeto a la condición suspensiva de la presentación por parte del adjudicatario de la documentación justificativa que corresponda.
A estos efectos, se requerirá al adjudicatario para que, en el plazo máximo de diez (10) días, remita la documentación justificativa que se le solicite, en particular la relativa a los requisitos señalados en el apartado 7 de las Instrucciones. De presentarse la documentación incompleta o con defectos subsanables, se dará al adjudicatario un plazo de entre tres (3) y cinco (5) días para subsanar.
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el adjudicatario ha retirado su proposición, quedando excluido del proceso. En este caso, se recabará la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las proposiciones
La adjudicación del contrato será notificada salvo ampliación de término por razones justificadas o cuando así se haya indicado en los pliegos, en un plazo máximo de cuatro (4) meses desde la fecha de cierre de recepción de las proposiciones a todos los licitadores.
De no producirse la adjudicación en el plazo establecido, los licitadores tendrán derecho a retirar su proposición, y a la devolución de la garantía provisional, de existir ésta.
Salvo causa justificada, el contrato se formalizará por escrito en el plazo previsto en el pliego.
Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiera formalizado el contrato en el plazo indicado, se procederá a la exclusión del proceso de licitación.
El contrato se perfeccionará con su formalización.
6.2. [bookmark: _bookmark27][bookmark: _Toc170388129]Procedimientos de contratación.
El presente documento, en base a lo comentado en los puntos anteriores, establece las instrucciones de contratación para aquellos gastos subvencionables que superen las cuantías establecidas en la normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor. 
A continuación, se muestra el esquema general de los tipos de procedimientos a llevar a cabo en función de la cuantía del valor estimado del contrato.
	Esquema general

	Tipo de procedimiento
	Cuantía (Valor estimado del contrato)

	
	Obra
	Servicios
	Suministros

	Solicitud de tres ofertas
	> 40.000 € y ≤ 250.000 € 
	> 15.000 € y ≤ 80.000 €
	> 15.000 € y ≤ 80.000 €

	Procedimiento abierto ordinario no armonizado
	> 250.000 € y < 5.382.000 € 
	> 80.000 € y < 221.000 €
	> 80.000 € y < 221.000 €

	Procedimiento abierto ordinario armonizado
	≥ 5.382.000 €
	≥ 221.000 €
	≥ 221.000 €


En los contratos de servicios consistentes en la elaboración íntegra de un proyecto de obra, se exigirá la responsabilidad del contratista por defectos o errores del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 de la LCSP.

6.3. [bookmark: _Toc170388130]Solicitud de al menos tres ofertas. 

	Procedimiento

	Solicitud de tres ofertas
	Cuantía (Valor estimado del contrato)

	
	Obra
	Servicios
	Suministros

	
	> 40.000 € y ≤ 250.000 € 
	> 15.000 € y ≤ 80.000 €
	> 15.000 € y ≤ 80.000 €



Cuando el importe de los contratos o acuerdos, supere las cuantías establecidas en la normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor (actualmente 15.000 € en servicios y suministros y 40.000 € en obras, IVA excluido), y sea inferior o igual a 80.000 € en servicios y suministros y 250.000 € en obras, estos deberán sujetarse a las siguientes reglas:
· Las comunidades de regantes deberán solicitar al menos tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que las realicen, presten o suministren.

· En el caso de elegir la oferta que no resulte ser la económicamente más ventajosa, la comunidad de regantes deberá justificar adecuadamente su elección. 

· Se respetarán en todo caso los principios de igualdad, no discriminación, transparencia, publicidad y libre concurrencia.

· El anuncio de licitación se publicará en el perfil de contratante de las comunidades de regantes, sin perjuicio de que puedan utilizarse otros medios adicionales de publicidad. 

· Toda la documentación necesaria para la presentación de las ofertas deberá estar disponible por medios electrónicos desde la publicación del anuncio de licitación. 

· El plazo de presentación de ofertas se fijará por las comunidades de regantes, teniendo en cuenta el tiempo razonablemente necesario para la preparación de aquellas, sin que en ningún caso dicho plazo pueda ser inferior a diez días a contar desde la publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante. 

· La adjudicación del contrato deberá recaer en la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la LCSP. Excepcionalmente la adjudicación podrá efectuarse atendiendo a otros criterios objetivos que deberán determinarse en la documentación contractual. 

· La selección del contratista, que deberá motivarse en todo caso, se publicará en el perfil de contratante de la comunidad de regantes. 
6.4. [bookmark: _Toc170388131]Procedimiento abierto ordinario no armonizado. 

	Procedimiento abierto ordinario no armonizado
	Cuantía (Valor estimado del contrato)

	
	Obra
	Servicios
	Suministros

	
	> 250.000 € y < 5.382.000 € 
	> 80.000 € y < 221.000 €
	> 80.000 € y < 221.000 €



Las iniciativas cuya obra tenga un presupuesto superior a 250.000 euros (IVA excluido) o en el caso de servicios y suministros, superior a 80.000 euros (IVA excluido), deberán licitarse de un modo similar al procedimiento abierto regulado por el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. En este caso, el pliego a utilizar por la comunidad de regantes se fundamentará en los del Gobierno de Aragón con las modificaciones que esta considere. Los criterios que puedan valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas establecidas en dichos pliegos, tendrán como mínimo un valor del 55% y los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor tendrán un máximo del 45%. 
Estas cifras son IVA excluido en todos los casos, y se entenderán sustituidas por las actualizaciones que, en lo sucesivo, se fijen por la Comisión Europea de conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Undécima de la LCSP para determinar el umbral de los contratos sujetos a regulación armonizada, así como las modificaciones que pudieran incorporarse en el ordenamiento jurídico interno español en la regulación de cada uno de los procedimientos de adjudicación contractual contemplados en la LCSP.
El anuncio de licitación para la adjudicación de los contratos tramitados por el procedimiento ordinario se publicará en el perfil del contratante alojado en la Plataforma del Contratación empleada por la Comunidad de Regantes. Con los siguientes plazos mínimos de publicación:
	Tipo de contrato

	Obra
	Servicios
	Suministro

	26 días
	15 días
	15 días


En dicho anuncio figurará la siguiente información: objeto del contrato; valor estimado; presupuesto base de licitación; plazo de ejecución; código CPV; tipo de contrato; subtipo; procedimiento de licitación; forma de presentación de las proposiciones; datos de la comunidad de regantes; requisitos de participación de los licitadores y criterios de adjudicación.
No cabe negociación de los términos del contrato.
En caso de que los pliegos contemplen una pluralidad de criterios de adjudicación (criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor y criterios evaluables automáticamente o mediante fórmula), la documentación correspondiente a cada tipo de criterios deberá presentarse de forma separada, siempre estableciendo una valoración mínima del 55% a los criterios evaluables mediante fórmula.

6.5. [bookmark: _Toc170388132]Procedimiento abierto ordinario armonizado.

	Procedimiento abierto ordinario armonizado
	Cuantía (Valor estimado del contrato)

	
	Obra
	Servicios
	Suministros

	
	≥ 5.382.000 €
	≥ 221.000 €
	≥ 221.000 €



Las obras, servicios (asistencias técnicas) y suministros que superen el umbral de los contratos sujetos a regulación armonizada (SARA), en la actualidad 5.538.000 euros (IVA excluido) en obras y 221.000 euros (IVA excluido) en servicios (asistencias técnicas) y suministros, tendrán la consideración de contratos sujetos a regulación armonizada conforme al artículo 19 y siguientes de la ley de Contratos del Sector Público. 
El anuncio de licitación para la adjudicación de los contratos tramitados por el procedimiento sujeto a regulación armonizada se publicará en el perfil del contratante alojado en la Plataforma del Contratación empleada por la Comunidad de Regantes. Con los siguientes plazos mínimos de publicación:
	Tipo de contrato

	Obra
	Servicios
	Suministro

	35 días
	35 días
	35 días


En el caso de los procedimientos de contratos sujetos a regulación armonizada, el computo de plazos será desde que se envía el anuncio a la oficina de publicaciones del DOUE.
Los plazos anteriormente indicados se podrán reducir a 30 días hábiles estableciendo la posibilidad de presentación de ofertas por medios electrónicos. 
El pliego a utilizar en este caso será similar al utilizado por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para este tipo de contratos y los criterios que puedan valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas, tendrán como mínimo un valor del 55% y los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor tendrán un máximo del 45%.
En este supuesto, el procedimiento de licitación previsto en el apartado precedente, será siempre supervisado por la Dirección General con competencias en materia de desarrollo rural, en particular en sus siguientes fases:
· Informe referente a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor;

· Apertura del sobre en el que constan los criterios que puedan valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas establecidas en los pliegos, e;

·  Informe sobre las bajas anormales o desproporcionadas si las hubiere.

7. [bookmark: _Toc170388133]GARANTÍA. 
De conformidad con lo establecido al respecto en el artículo 114 LCSP, en los contratos que se podrán exigir la prestación de una garantía tanto a los licitadores o candidatos para responder del mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación y, en su caso, formalización del contrato como al adjudicatario, para asegurar la correcta ejecución de la prestación. Los anuncios y/o PCP se remitirán al régimen de garantías que se detalla a continuación.
7.1. [bookmark: _Toc170388134]Garantía provisional.
Es aquella garantía que se constituye para responder de la veracidad de las manifestaciones efectuadas en la documentación presentada en el proceso de licitación, del mantenimiento de la oferta y, respecto del adjudicatario, de la presentación de la documentación que exija el PCP (la justificación fehaciente de la efectiva disposición de medios que se hubiere comprometido a dedicar o adscribir al contrato cuando se haya apoyado en otra empresa para acreditar su solvencia, la constitución de la UTE, la constitución de seguros, etc.), así como del abono de los gastos de publicidad, de la constitución de la garantía definitiva y de la formalización del contrato. 
Considerando las circunstancias concurrentes, de las que se dejará constancia en el expediente de contratación, se declarará si procede declarar la exención de constitución de esta garantía o si, por el contrario, se considera necesario que sea exigida dicha garantía. En ese caso, los PCP señalarán el importe exacto de la misma que, en ningún caso, podrá exceder del tres por cierto (3%) del presupuesto base de licitación (IVA excluido).
En el caso de división en lotes, la garantía provisional se fijará atendiendo exclusivamente al importe de los lotes para los que el licitador vaya a presentar oferta y no en función del importe del presupuesto total del contrato.
La garantía se presentará por el importe que se indique en los PCP y será devuelta a los licitadores no adjudicatarios por el Organismo de Compras correspondiente después de la formalización del contrato. Respecto del adjudicatario seguirá vigente hasta el cumplimiento por el mismo de los requerimientos indicados en el primer párrafo de este apartado, y se devolverá al licitador seleccionado como adjudicatario cuando haya constituido la garantía definitiva.
Cuando se produzca el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de las que responda, según se ha descrito anteriormente, la garantía provisional será incautada.
7.2. [bookmark: _Toc170388135]Garantía definitiva.
Es aquella garantía que se constituye para responder de la correcta ejecución del contrato en los términos fijados para el mismo en el PCP y su documentación integradora, o, en el supuesto de procedimiento negociado, en los términos acordados por las partes.
Considerando las circunstancias concurrentes, de las que se dejará constancia en el expediente de contratación, el PCP podrá declarar la exención de constitución de esta garantía, excepto en los contratos de obras.
Los PCP señalarán el porcentaje de la misma referido al importe de la adjudicación del contrato (IVA excluido) que, en ningún caso, podrá exceder del cinco por ciento (5%). 
Esta garantía extiende su duración “hasta el buen fin de la operación” o hasta que se resuelva el contrato sin mediar culpa del Contratista, a menos que el PCP contemple alguna otra condición específica.
En los supuestos de recepción parcial sólo se podrá devolver la parte proporcional de la garantía cuando así esté previsto en el PCP.
En los casos de cesión de contratos no se procederá a la devolución o cancelación de la garantía prestada por el cedente hasta que se halle formalmente constituida la del cesionario.
La garantía definitiva responderá de los siguientes conceptos:
· De las penalidades impuestas al contratista en el PCP si esta materia hubiese sido objeto de acuerdo específico.

· De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato, de los gastos originados a la Comunidad de Regantes por la demora imputable al Contratista en el cumplimiento de sus obligaciones, y por los daños y perjuicios ocasionados a la Entidad, ya sea con motivo de la ejecución del contrato o por su incumplimiento, cuando no proceda su resolución.

· De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato, de acuerdo con lo establecido en el PCP.

· Además, la garantía definitiva responderá de la inexistencia de vicios o defectos de los bienes suministrados durante el plazo de garantía que se haya previsto en el contrato.
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que garantiza la garantía definitiva llevará aparejado su incautación (parcial o total, según proceda) para responder de las penalidades a que hubiere lugar, si el PCP prevé esta posibilidad, así como para el supuesto de abono de indemnizaciones exigibles al Contratista. En todos estos supuestos el Contratista vendrá obligado a la reposición de la misma en sus propios términos en el plazo de quince días desde la ejecución. En defecto de dicha reposición en plazo, la Comunidad de Regantes tendrá derecho a afectar cualquier pago pendiente al Contratista -por el mismo importe- a tal fin. Se procederá a su incautación total, para el supuesto de incurrir en causa de resolución de contrato a él imputable.

8. [bookmark: _Toc170388136]CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. 

Dada la complejidad de las obras a ejecutar por las comunidades de regantes, se podrá subcontratar, mediante concertación con terceros, el 100% tanto de la ejecución de dicha obra, como de los gastos asociados que sean necesarios para realizar la actividad objeto de la subvención en los términos y condiciones previstos en las disposiciones existentes en materia de subvenciones, y en la Orden AGM/856/2023, de 23 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de inversiones para la modernización integral del regadío y de inversiones para la mejora y adaptación de regadíos, en el marco del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027.
 
En el caso de que la actividad concertada con terceros sobrepase el 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

· Que el contrato se celebre por escrito.

· Que la celebración del mismo se autorice por la Dirección General competente en materia de desarrollo rural mediante la resolución de la convocatoria correspondiente.
9. [bookmark: _Toc170388137]EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

9.1. [bookmark: _Toc170388138]Modificación del contrato.
De conformidad con lo establecido al respecto en el artículo 322 de la LCSP, la modificación de los contratos regulados por las presentes Instrucciones se regirá por las normas de derecho privado que resulten de aplicación.
Puesto que el contrato en cuestión se encuentra vinculado al procedimiento de subvención en materia de inversiones para modernización integral de regadíos y de inversiones para la mejora y adaptación de regadíos, ORDEN AGM/856/2023, de 23 de junio, los modificados de obra se regirán por lo establecido en el artículo 18 de dicha orden, principalmente en lo referente a los importes objeto de subvención y cumplimiento de las modificaciones técnicas del proyecto conforme lo establecido en los artículos 203-207 de la LCSP.
9.2. [bookmark: _Toc170388139]Incumplimiento del contrato.
El PCP establecerá los supuestos de aplicación de penalización, que podrán contemplar la ejecución defectuosa de la prestación objeto del contrato, sobre consideraciones de tipo medioambiental o social, etc. Asimismo, la imposición de penalidades podrá estar referida a la demora en la ejecución del contrato, ya sea por retrasos en los plazos parciales o en el plazo total. La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la Comunidad de Regantes. 
Las penalidades que se establezcan en el PCP deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su cuantía no podrá ser superior al veinte por ciento (20%) del importe de la adjudicación, si el PCP no señala otro porcentaje distinto. El procedimiento para la imposición de penalidades será el siguiente:
· La Comunidad de Regantes comunicará por escrito al Contratista la propuesta de penalización con la enumeración de los hechos que lo motiven.

· El Contratista dispondrá de un plazo de diez días naturales, contados a partir del recibo de la comunicación anterior, para presentar las alegaciones que estime oportunas.

· Una vez recibidas las alegaciones del Contratista (o transcurrido el plazo habilitado al efecto sin que se reciban), la Comunidad de Regantes analizará las circunstancias concurrentes y resolverá lo que estime procedente, ratificando, anulando o modificando la penalización, que deberá notificarse al contratista en el plazo de quince días naturales a contar desde el día en que se adopte la citada resolución.
Los pliegos indicarán las penalidades aplicables, su valoración, graduación en su caso, y la forma de abono que podrá contemplar la deducción de las cantidades que en concepto de pago total o parcial deban abonarse al contratista, mediante compensación, o bien mediante incautación de la garantía definitiva que en su caso hubiese constituido, en cuyo caso quedará obligado a reponerla a su importe inicial.
9.3. [bookmark: _Toc170388140]Resolución del contrato.
Serán causas específicas de resolución del contrato adjudicado, sin perjuicio de otras concretas que puedan establecer los PCP, las siguientes:
· No disponer de los medios que, en fase de acreditación de su solvencia, se hubiera comprometido a tener a su disposición para la ejecución del contrato.

· Haber rebasado el 20% del importe del contrato en la aplicación de penalidades, o, en su caso, del porcentaje que establezca el PCP.

· El incumplimiento culpable de la obligación principal del contrato, así como de las obligaciones que el PCP considere esenciales.

· La demora en el cumplimiento del plazo, por parte del Contratista, cuando se sobrepase el límite que se haya establecido en cada caso.

· La falta de formalización del contrato por parte del Contratista, por causa imputable al mismo.

· En caso de suspensión o de intervención concursal, se podrá solicitar la resolución del contrato en los términos establecidos en el artículo 61.2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

· Por mutuo acuerdo de las partes.

· La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual si no fuera posible la continuación del contrato con los herederos o sucesores de aquél, sin perjuicio de lo previsto en estas Instrucciones respecto a la sucesión del contratista.

· En los casos en que se produzca una sucesión de empresas (en los supuestos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de empresas en los que participe la sociedad contratista), cuando la empresa subrogada en la posición del Contratista inicial no disponga de la solvencia exigida al acordarse la adjudicación.

· La imposibilidad sobrevenida de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados.

· El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del contratista a los trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estos trabajadores también durante la ejecución del contrato.
En caso que se inste la resolución del contrato, se seguirá el siguiente procedimiento:
· Se comunicará por escrito al contratista la propuesta de resolución con la enumeración de los hechos que lo motiven.

· El contratista dispondrá de un plazo de 10 días naturales a partir del recibo de la comunicación anterior, para presentar las alegaciones que estime oportunas.
· Una vez recibidas las alegaciones del Contratista o expirado el plazo sin que se hayan recibido, el Órgano de Contratación decidirá motivadamente lo que estime procedente, ratificando o anulando la decisión correspondiente en relación con la resolución del contrato, decisión que será notificada al contratista en el plazo de 15 días naturales a contar desde el día en que se adopte la citada decisión.
Cuando la resolución del contrato se deba a un incumplimiento culpable del Contratista llevará aparejada la ejecución de la garantía definitiva, debiendo además el Contratista resarcir de los daños y perjuicios que por tal resolución se le hubieren causado. 
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